
GO BIERN O REGIONAL DE AREQUIPA 
GERENCIA REGIONAL DE TRANSPORTES

Y COMUNICACIONES

Reso luc ión  de  Adminis trac ión
N° 0113 -2024-GRA/GRTC-QA

El Jefe de la Oficina de Administración de la Gerencia Regional de 
Transportes y Comunicaciones del Gobierno Regional -  Arequipa;

VISTO:

El Carta N° 045-2024-GRA/GRTC-SGI/RETAM-KGMG de fecha 05 de 
junio del 2024; Memorándum N°989-2024-GRA/GRTC-SGI, INFORME N°0826-2024-GRA/GRTC- 
OPPS.UPR, Resolución de Administración N° 094-2024-GRA/GRTC-OA, Informe n°1174-2024- 
GRA/GRTC.OA.ULP, Resolución de Administración N° 102-2024-GRA/GRTC-OA, informe n°1189- 
2024-GRA/GRTC.OA.ULP de fecha 24 de julio 2024; y,

CONSIDERANDO:

Que, de acuerdo a lo señalado en el artículo 47°, 47.4 del Decreto 
Supremo N° 344-2018-EF, Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, prescribe que Ids 
documentos de un procedimiento de selección son visados en todas sus páginas por los integrantes 
del comité de selección o el órgano encargado de las contrataciones, según corresponda, y son 
aprobadas por el funcionario competente de acuerdo a las normas de organización interna de la 
Entidad;

Que, el artículo 48° del Reglamento en mención establece en su numeral 
48.1) el contenido mínimo que debe contener las bases de la licitación pública, el concurso público, 
la adjudicación simplificada y la subasta inversa electrónica

Que, a través de la Resolución de Administración N° 094-2024- 
GRA/GRTC-OA de fecha 01 de julio del 2024 se aprobó la modificación del Plan Anual de 
Contrataciones de la Gerencia Regional de Transportes y Comunicaciones correspondiente al año 
fiscal 2024, por inclusión de los siguientes procedimientos de selección para la contratación:

“(...) Subasta Inversa Electrónica, para la adquisición de Diésel B5 para la ejecución del 
“Mantenimiento Rutinario Mecanizado en la Vía Departamental AR-105 Tramo: Pte. Rata (Km 
138+640)- represa de Arhata (Km. 143+070), Sector Queñuales Km. 150+700 al Km 152+090 
y  de Allahuay (km 230+000) a Cotahuasi (km 255+281), Provincia de Condesuyo, La Unión, 
Departamento de Arequipa. Long 31.101 km", por el valor estimado de s / 427,800.00. Mes 
probable de convocatoria en junio del 2024 (N° DE Ref. ( ...)”

Que, a través de la Resolución de Administración N° 102-2024- 
GRA/GRTC-OA de fecha 01 de julio del 2024 se aprobó el expediente de Contratación para la 
Adquisición de Diésel B5 S-50 para la Ejecución de “Mantenimiento Rutinario Mecanizado en la Vía 
Departamento AR-105 Tramo Pte. Rata (Km 138+640)- represa de Arhata (Km. 143+070), Sector 
Queñuales Km. 150+700 al Km 152+090 y de Allahuay (km 230+000) a Cotahuasi (km 255+281), 
Provincia de Condesuyo, La Unión, Departamento de Arequipa. Long 31.101 km

Que, mediante el informe n°1189-2024-GRA/GRTC.OA.ULP de fecha 24 
de julio 2024, el CPC Julio C Manrique Pareja Jefe de la Unidad de Logística y Patrimonio y OEC, 
solicita el trámite de aprobación, vía acto resolutivo el proyecto de bases de la Subasta Electrónica 
N° 005-2024-GRA/GRTC-1

Que, de acuerdo a las Bases Administrativas de la Contratación y los 
requisitos mínímos para su aprobación. El Artículo 47° del Reglamento de la Ley de Contrataciones 
del Estado (en adelante el Reglamento), establece que “47.1. Los documentos del procedimiento de 
selección son las bases, las solicitudes de expresión de interés para Selección de Consultores 
Individuales, así como las solicitudes de cotización para Comparación de Precios, los cuales se 
utilizan atendiendo al tipo de procedimiento de selección (...) 47.3 El comité de selección o el órgano 
encargado de las contrataciones, según corresponda, elabora los documentos del procedimiento de 
selección a su cargo, utilizando obligatoriamente los documentos estándar que aprueba el OSCE y la 
información técnica y económica contenida en el expediente de contratación aprobado. Los
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documentos del procedimiento de selección no deben incluir certificaciones que constituyan barreras 
de acceso para contratar con el Estado. 47.4. Los documentos del procedimiento de selección son 
visados en todas sus páginas por los integrantes del comité de selección o el órgano encargado de 
las contrataciones, según corresponda, y son aprobados por el funcionario competente de acuerdo a 
las normas de organización interna de la Entidad”

de Contrataciones del Estado, aprobado con Decreto Supremo IM° 082-2019-EF y su Reglamento 
aprobado por Decreto Supremo N° 344-2018-EF, modificado mediante Decretos Supremos N° 377- 
2019-EF, N° 168-2020-EF, N° 250-2020-EF, N° 162-2021-EF, N° 234-2022-EF y N° 308-2022-EF, y 
en uso de las facultades conferidas por la Resolución Gerencial Regional N° 084-2024-GRA/GRTC;

Procedimiento de Selección: SUBASTA INVERSA ELECTRONICA N° 005-2024-GRA/GRTC-1, para 
la contratación de la Adquisición de Diésel B5 S-50 para la Ejecución de “Mantenimiento Rutinario 
Mecanizado en la Vía Departamento AR-105 Tramo Pte. Rata (Km 138+640)- represa de Arhata (Km. 
143+070), Sector Queñuales Km. 150+700 al Km 152+090 y de Allahuay (km 230+000) a Cotahuasi 
(km 255+281), Provincia de Condesuyo, La Unión, Departamento de Arequipa. Long 31.101 km”, 
conforme a lo previsto en el numeral 47.4. Del artículo 47° del Reglamento de la Ley de Contrataciones 
del Estado y por los fundamentos expuestos en la parte considerativa de la presente resolución

Contrataciones las Bases aprobadas a través de la presente resolución y toda la documentación que 
sustenta, a efectos que proceda con la convocatoria y desarrollo del respectivo procedimiento de 
selección, conforme a la Ley N° 30225 Ley de Contrataciones del Estado, su reglamento y normas 
complementarias.

Logística y Patrimonio a efectos que registre en el Sistema Electrónico de Contrataciones del Estado 
-  SEACE de acuerdo a Ley.

ARTICULO CUARTO. - PUBLICAR la presente Resolución en el Portal 
Institucional de la Gerencia Regional de Transportes y Comunicaciones.

ARTICULO QUINTO.- ENCARGAR la notificación al Área de Trámite 
Documentario conforme a lo dispuesto en el Art. 20° del TUO de la Ley N° 27444.

Dada en la Sede de la Gerencia Regional de Transportes y Comunicaciones 
del Gobierno Regional -  Arequipa a los

N° 0113 -2024-GRA/GRTC-QA

Que, de conformidad con lo establecido en el TUO de la Ley N° 30225 Ley

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO. - APROBAR las Bases Administrativas dfel

ARTICULO SEGUNDO. - REMITIR al Órgano Encargado de las

ARTICULO TERCERO. - NOTIFICAR la presente disposición al Área de

REGÍSTRESE Y COMUNÍQUESE
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